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                     Buenos Aires, 24 de octubre de 2013 

 

RES. Nº 193/2013 

 

VISTO: 

 
La Actuación CM Nº 23711/2013, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la Actuación referida en el Visto tramita la solicitud de 

declaración de interés del Acto de Homenaje a la Corte Suprema de la Nación por cumplirse 

su 150° aniversario, organizado por la Asociación Civil Fores -Foro de Estudios sobre la 

Administración de Justicia- conjuntamente con La Nación, la Universidad Católica Argentina 

(UCA), la Editorial La Ley, el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires y la 

Fundación Konrad Adenauer. 

 

Que dicho evento se realizará en el Salón Monseñor Derisi de la 

Universidad Católica Argentina, el día 12 de noviembre de 2013.  

 

Que mediante Dictamen Nº 47/2013, la Comisión de Fortalecimiento 

Institucional, Planificación Estratégica y Política Judicial tomó la intervención de su 

competencia y señaló que el 150° aniversario de la Corte Suprema de Justicia de la Nación es 

un acontecimiento que merece ser debidamente resaltado, toda vez que su instalación durante 

la presidencia de Bartolomé Mitre, junto a la sanción en 1862 y 1863 de las leyes 27 y 48, 

respectivamente de organización de la justicia federal, fueron hitos históricos que consolidaron 

la Organización Nacional. 

 

   Que asimismo, a lo largo de estos 150 años la Corte Suprema ha 

elaborado un cuerpo de jurisprudencia cuyo reconocimiento es tan importante como el de la 

Constitución misma. 

 

   Que finalmente, la trayectoria y reconocimiento de las entidades 

organizadoras, como así también los temas que se desarrollarán en la referida actividad, se 

consideran valiosos para la formación de los agentes del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 
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Que ello así, la referida Comisión propuso al Plenario de Consejeros que 

se declare de interés la actividad en cuestión y en tales condiciones llega a su consideración. 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31,  

 

 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

Art. 1º: Declarar de interés el “Acto de Homenaje a la Corte Suprema de la Nación por 

cumplirse su 150° aniversario”, organizado por la Asociación Civil Fores -Foro de Estudios 

sobre la Administración de Justicia- conjuntamente con La Nación, la Universidad Católica 

Argentina (UCA), la Editorial La Ley, el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires 

y la Fundación Konrad Adenauer, a realizarse en el Salón Monseñor Derisi de la Universidad 

Católica Argentina, el día 12 de noviembre de 2013. 

 

Art. 2º: Regístrese, publíquese en la página de internet del Poder Judicial 

www.jusbaires.gov.ar  y, oportunamente, archívese. 
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